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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ml~lSTERIO DE DEFENSA

B a I e a
l. Normas generalés,

Se convocan tres pl-.z&8 (una de Ingeniero Naval una d.
Ingeniero de Caminos, Canales t Puertos y una de ingenierO
Industrial) para ingreso en la _plantilla de este Organismo A u~
tónomo como funcionarios de carrera, Escala de Técnicos Facul
tativos SuPeriores.

2. Requisitos c:tc los aspirantes.

a) Ser español.
b) Ser mayor de eda.d, no superando la edad dO:'" cuarenta

'f cinco años y. haber cumplido el servicio militar o e:otar ex.ento
del mismo.

ej) No padecer enfermedad o defecto físico que ímpida el
desempefto de las correspondientes funciones, debiehdo superar
el reconocimiento médico oportuno, a efectuar por to~ servicios
médicos de la Armada.

d) No haber sido aeparado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado. de la Administración Local y de las
Comunidades Autonómicas, en cualquiera de sus esferas. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

el Carecer de antecedentes penales. .
f) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Nava., Ingeniero

de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Industria,. al tiempo
de finalizar el plazo de presentación de instancias o haber abo
nado las tasas para la expedición del mismo.

3. Solicitudes.

3.1 Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas
selectivas deberán presentar instancia con arreglo al modelo
normalizado que figura en la Orden de 28 de diciembre de 1978
(-Boletín Oficial del Estado_ número 41, de 1979J, reintegrada
con una póliza de 25 pesetas, dirigida al excelentísihlo sefior Vi~
cealmirante Presidente de la Junta Adminis~rativa j¿¡. Fondo de
Atencioues de la M.arina.· edificio de la' Jefatura del Apoyo Lo

.glsUco de la Armada, sito en _la avenida de Pío XlI, 83. Ma
drid-16. En las instancias deberán figurar SUs datos personales
(nombre, apellidos, estado civil y domicilio) y el número de
su documento nacional dI" identidad, debiendo manifestar que
reunen todos los requisitos exigidos para tomar f..!tTte en la
convocatoria. con indicación expresa de la fecha ,e obtención
riel título oricial de Ingeniero Naval. Ingeniero de Caminos. C8.
nales y Puertos .0 Ingeniero Industrial, a la que a.;:ompafiarán
dos fotografías, dE' tipo carné.

3.2 En concepto de derechos de examen, todos los aspirantes
deben abonaren este Organismo, al efectuar la presentación de
las instancias, 2 000 pesetas.

3.3 Acompañarán un curriculum vitae en el que consignen
y acrediten documentalmente los titulas oficiales, diplomas.
servicios prestados, expediente académico y demás méritos pro
fesionales que posean.

3.4 El plazo de admisión de instancias será de treinta dias
hábiles. contadol> a partir del día siguiente al de Id fecha de
publicación de est». convocatoria en el _Boletín Oficial del Es·
tado-.

4. Publicación de la reLadón de aspirantes.

4.1 La lista provisional de aspirantes admitidos v excluidos
será publicad't en el._Bole:tin Oficial del Estado-. cO"I.Cediéndose
a los interesados un periodo de reclamaCiones de QUlOCe dlas.
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la ley de Pro
cedimier,to Administrativo.

. 4.2 Terminado el plazo anterior. se publicará en el _Boletín
Oficia} del Estado- la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, la composición de los Tribunales que han de juzgar
las pruebas y que estarán constituidos por un Presidente. tres
Vocales, un SACrelario y los corre:;pondientes suplentes.

Igualmente, se publicará en el _Boletín Oficial del Estado.. la
fecha en que los aspirantes serán reconocidos por '0& servicios
medicos de la Armada. ql.ledando eliminados todos ~queI1os que
no !'lean declarados aptos por dichos servicios médiCoS.

5.. Exómenes.
5.1 El primer ejercicio se realizará en el edificio de la Jefa

tura de Apuyo Log¡stioo de .la Armada, sito en la avenida de
Pío XII 83, Madrid, en la fecha y hora que oportunamente se
publicará en el .. B'JleHn Oficial del Estado.. _ La no I~resentación

a examen en la fecha y hora f'statJlecidas se entendw"l. como re
nuncia del aspirante a la convocatoria, salvo causa. de fuerza
mayor. sufiCientemente iustific{l.da en el plazo de cuarenta y
ocho boras siguientes, a juicio del TrtbunaL La fecha y hora
para la realización de los siguientes ejercicios se publicará en
el tablón de anuncios de este Organismo.

Vi~

Fernández.

Tu.,.no· reBtrtngido

meCanice.: Don José Ramón Iglesias Castro.
Herramientas: Don Miguel Angel Fernández

Fabrictl.ción
Ma.quinas y

BarreaL
Madera: Don José Luis Carrascosa de Benito.
Electriudl:td y Electrónica: Don Fermín Castro
Artes gráfi(;as: Don' Alfredo Murtín' Gonzalez.
Automoción: Don Alvaro 1. Rodríguez Sa.lvador.

BESOLUCION de J2 de julio de 1984. de la Direo
ción Gen.ral de lnIiLitue~cme' PeniumciariaB. por la
que Be hace público el resultado del BorUJo de los
aspirantes admitidos en ia oposición a J)la.zas no
••calafonadas de Maestro" de Talter y Explotaciones
Agricolas de la Ad"l.tnl.~trat:Ll,n Penitenciaria. con
yocada en turnos r6Btrmgido y libre. por Orden
de 21 de febrero de lrJ84.

En cumplimiento de lo establecido en ,la. norma 11 de la
Orden de 21 de febrero de 1984, publicada en el .. Boletín Ofi
cial del Estado.. de 7 de marzo, por la que ,fue convocada opo
sición plira proveer 40 pltiUS no escalafon.adas de Maestros de
Taller y Explotaciones Agrícolas de la Admimstración Peni
tenci~ria, en turnos restringido y libre, 'se hace público que,
como consecuencia del sorteo de los opositores el número uno
ha correspondido al opositor 'que ge indica en las distintas es-
pecullidades y turnos: .

15999

16000

. Tumo libre

Fabricación mecanica: Don Clemente Expósito Cabezas.
MaqU1DKS y Herramientas: Don José Carlos Caballer Cedazo.
Madera: Don José Luis Carrascosa de Denito.
Electricidad y Eiectrónica' Don Saturnino Calleja Barbado.
Artel> graIicas; I::Kln Eduardo CastillO Maraver.
Automoción: Don M9.riano Carretero Mata
Textil y Confección: Dofia Maria Soledad Fernández Do·

minguez
MeCl:lnización agraria: Don José María Cimddn'i!la Femández.
Explotaciones agropecuarias: Don Fdrnando Camino Ro

driguez.

Los restantes oposiwres actuarán siguiendo el orden correla
tivo de la lista de admitidos hllsta llegar al ultimo !=le la ,!'1isma
para continuar con el númer.:J 1 de la lista y finalizar'en el in·
mediato antenor al opositor que ha ,correspondido el numero uno
en el sorteo. .

Lo que comunico a V. 5. para su conocimiento y efectos.
Madrid 12 de julio de ·19t!4.-f-J DIrector general, Juan José

Martinez Zato. '

Sr. JeJe de la Sección de- Persónal de '-'::ote (;<.llllro directivo.

RESOLUCION 441/(){)(}()2IlOO4, de 29 d(~ ¡unir;¡. del
Fondo de Atenciones a", "" Marina. pOr la que S6
conVOCa oposición para cubrjr tr6l; pl'lzaS de tun
c¡,onarios de carrera. Escata 1 ecnlCOS Jo acultativvs
Supenores.

Con el fin de atender 8 las .necesld>tdes Jel Org'imsmo y en
virtud de aLu,~rdo tomado por la JUlItd A.dm¡rustrativ,:\ del Fondo
de Atenciones de ia Marina el día 24 de enero de í~e4, se con
voca opüsich:l de turno libre para cubrir tres plazas de fun·
(;ionarios de carrera, Esc"la de TécniCOS facultatiVOs Superiores
(un Ingeniero Naval, un ingeniero de Carnwos, Can·ues y Puer
tos y un Ingt:!l.iero IndustriaD, vacante!:; en la plantIlla del Or
ganismo Fondo de Atenciones de la Metrina, de' conformidad
con la Regldmentación General para el. Ingreso en b Adminis
traciÓn Publica, aprobada por Dt:lcreto ~411/19tl8. de ¿7 de Junio,
y cumplido el trámite preceptivo de informe. apn>batorio por
la Junta Permanente de p;ersonal, según determin 3. el articu
lo 6°, 6, d), del Estatuto de Personal Civil al Servicio de los
Organismos Autónomos ~pendientes de ta Admini-itrl:lción Mi
litar. aprobadel por Decreto 220/1973, de 8 de f""brero. rigiéndose
la presente convocatoria por las siguientes
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5.2 Actuaciones del Tribunal

Los Tribunales calificadores nu podrán constituirse ni actuar
sin la asistencia de la mayoría de los miembros.

5.3 Desarrollo de las pruebas.

El desarollo de las prwlbas selectivas constará de tres ejer
cicios.

a) Primer ejerckio-Durante uro tiempo maximo. de dos ho~

ras se desarrollara por escril.o un kJma, el mismo pa,'a todos los
opositores, elegido por sorteo ent-re las materias que constituyen
la primera parte del program del anexo. -

Este ejercicio se ca~ifiCflrá de O a 10 puntos. siendo indispen
sahleun mínimo de 5 puntos, para poder pasar al eiercicio si-
guiente. '

b) Segund,1 ejercicio ~L05 aspirantes aprobados en el ejf'r
ddo anterior desarrollarán igualmente por escrito y durante un
tiempo máximo de cinco horas, un tema elegido por sorteo y un
ejercicio prácttco proPUe5to por el Tribunal de entre la9 mate
rias que constituyen la segunda parte del program.'l anexo, se
gún la específica titulación correspondiente a las plazas convo
cadas. Este eJercicio se- calificará de· O a 15 puntos. siendo indis
pensable un mínimo de 7.5 puntos para aprobarlo.

c> Tercer ejerciciQ.-Los aspirantes aprobados en los dos
ejercicios anteriores acreditaré.n el conocimiento del idioma
inglés mediante una pruebb consistente· en una conversación
mantenida en dicho idioma con uno de los miembros del Tri
bunal, por un tiempo mínimo de cinco minutos.

Este ejeteicit:l se calificaré de O s' 5 puntos.· La califtcaclón de
finitiva de los tres ejercicios M! obtendrá sacando la media arit
mética de los tres, levantando acta con lu calificaciones definí
tivas. no pudiendo rebasar el número de aprobados 'l' de plazas
r:onvocadas.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

6.1 Terminada la califi~ación de los elerctc10s de la oposi
ción, el Presidentp del Tribunal elevaré. a excelentfslmo señor
Vicealmirante. Presidente dp. la Junta Administrativa del Fondo
de Atenciones de la Marina. la propuesta de nombramtento de
Funcionarios de Carrera.' Escala de Técnicos Facultativos Supe
riores. de los aspirantes que, habiendo superado too 19 las prue
bas, ha.yan obtenido la calidad de -Aptos•.

7. Presentación de documentos;

Los candidatos seleccionados presentarán en la Sección de
Personal del FAM, piso 2.° del edificlo de la Jefatura del Apoyo
Logístico de la Armada. sito en Madrid, avenida de Pío xn, 83•.
dentro de los treinta días siguientes a la publlcación en el .~ _
latín OfiCial del Estado_ de la relación de aptos. loa documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Certificaci6n del Registro Central de Penados " Rebeldee
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de las funciones públicas.

Este Certtf1cado deberé estar expedido en UD plazo de- .alideJi
de trw meses.

e) Copta autenticada o fotocopia (que deberi. ser presentada
acompaftada por su original para su compulsa) del tituto ofi
cial de Ingeniero Naval, Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos e Ingeniero Industrial, o justiftcante de haber abonado las
tasas para su obtendÓn.

d) Documentación acreditativa de tener cumplit10 el sem..
clo mtlitar o estar exento.

8. Nombramiento.

Por el excelentísimo señor. Vicealmirante. Presidente de la
Junta Administrativa del Fondo de Atenciones de la Marina. se
extenderé. la propuesta de' nombramiento de los FuncIonarios de
Carrera declarados .aptos_, y la eleVarA para su aprobación
por Orden ministerial. teniendo carácter definJtivo una vez pu
hlicado en el .Boletln Oficial del Estado.. ,

9.. Los primeros destinos a ocupar por los aspirantes declara
dos aptos con plaza, serán:

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos a ia leo de la
Zona Madtima del Estrecho (CAdlz).

El IngenIero Naval y el IngeniEm.) Industrtal, su prtmer destino
"'erá en Madrid.

Madrid, 29 de junio de 1984.-El VIcealmirante, 'Presidente de
la. Junta Administrativa del Fondo de Atencione5 de la Marlna,
RIcardo AlvarezMaldonado Muela.

ANEXO QUE SE CITA·

Primera parte

Ejereicw común

Tema 1.-~onstituci6n del Estado espaftoI. La Jefatura del
E's.ta~o. La Presidencia del Gobierno. El Gobierno: Consejo de
r..hmstros y Comisiones Delegadu.

Tema 2.-El Ministerio de Defensa: OrganlzaclÓD'.

Tema 3.-La Administra.ción Institucional. La Ley de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales autónomas. Estatuto dt: personal
al servicio de los Organismos autónomos de la Administraci6n
Militar. Adquisición y pérdida de la condición de fUl'cionarios.
Situaciones. Derechos y Deberes. Régimen disciplinario.

Tema •.-Los c:ontra1os administrativos. Tipos fun11lmentales.
Actuaciones- preparfi'm1as del Contrato de Obras, Redacción de
Anteproyectos V Proyectos de Obras. Pliego de cltLusulas admi
nistrativas generales y particulares. Incompatihilid>'vi y prohi
bicIón para lo~ contratistas,

Tema 5. Ejecutrióll del ColItratG de Obras. P~'>ta4. ,de la
AdministTaci6m Esnaetal ref9l"enciá a la pOtasl'lid: ole uiodlftca
ción. Derechos de los contratistas. Obligaciones de los contra
tistas.

Tema 6.-ExtengiÓn del Contrato de Obras. CauY .¡ efectos d.
cada' una, de ellas especial referencia al lncu 'Upli miento del
contratista. Rerepr'ón y liquídaciOn de las obras,

Tema 7. La revisión de precios en la vigente le~i..lación de
contratos. ]a cláusula contractual de ~islÓD Cesió'1 de contra
tas y subcontratos.

Tema 8. Régtm,.,n general de la Seguridad Social: Contingen
cias protegidas Sp-p".!ridad e higiene en el tr>ha1o: Asp"'ctos
sociales, económ;rm¡ V lurídicos de la prevenció'1 dp- "ie"'f"os a
enfermedades profpsionales.

SeguDda parte
Ingenieros de CBmlnol~ ConaleY y Puertos

Tema l.-ReconocimientoS geotécnklos•.
Tema a.-Replanteos.. . . .
Tema 3.-OrganizaciOn y programacióil de' las obras.
Tema •.-Misiones de la dirección facultativa.
Tema 5.-La seguridad de las obras.
Tema 6.-Obras de tierra y muros de contención.
Tema 7.-Proyecto de cimentaciones.
Tema 8.-Proyecto y construcción de saneainlento.
Tema 8.-DepuTación de &gUaa residual8l.
Tema lO.-Proyecto y, construcción de abastecimiento de ¡:u~ua9.

Tema n.-Proyecto y. construccióD de carreteras.
Tema l2.-Túneles: Proyecto y conet:rucd.ÓD.
Tema l3.-Oleajee y comentes marlnas.
Tema 14.-Proyecto y construcción de obru de· abrigo.
Tema l5.-Proyecto y constro.cclón de obras de atraque
Tema 1f1i.-Instalaciones para 98rv1cio de los buques.
Tema l7.-Diques secos y varaderos.
Tema 18.-Tipolngfa estructural.
Tema 19.-Be.ses de cálculo para el proyecto de estrunuraB.
Tema 2O.-Cé.Jculo y disefto de estrttcturas de hormigón· ar-

mado, , .
Tema 21.-Cé.lculo y dise110 de estrtJcturas metáltC8B.
Tema 22.-Cálculo y disedo de elementos de hormigón pre

tensado.
Tema 23.-eAJcu1a y diseftn de estructuras mixtas.
Tema 24.-Aislamiento e impermeabillzaciones en la flodiflca-

clOno
Tema 2!i.-Ejecud6n de estructura de hormigón.
Tema aB.-Eiecución de estructuras metAlIc8S.
Tema 2'7.-Prefabrlcacl6n industrial en la construcción. Aplica-

ci6n a 1& edJficaci6n.
Tema 28.-Cemento. PropIedades y campos de apltcación.
Tema 29.-El material de hormigón.
Tema 3O.-EJ acero en ,a construcclÓ1L-
Tema 31.-COnSfl:rvacl6n y reparación de estructuras.
Tema 32.-Control de calidad en la construccIón.
Tema 33.-Análisis de costes en la construcción.

Ingeniero, Ncwale.

Tema l.-Estructuras de los buques de guerra
Tema 2.-Habitabutdad. en buques de guerra.
Tema S.-Estab1lizaclOn activa del balance.
Tel1la 4.--:-Esta~lización pasiva del balfLn~.,
Teráa -I.;Eq'&J.i 08 tubte~ e~ buqtlde. de iu.er;»a. ' !
Tema e.-8ath as·, p6ert&s y otro&" ectnif)08' ~p~,..h :n<ra bu-

ques de desembarco v anfibios.
Tema 1.-Aprovislonamiento en la mar. Traslfi¡'1 de peso.

Petróleo por el través y por popa. " ;. í _ ~

Tetna 8.-Segurtdad interior: Organtz&cl6tt.
Tema O.-Servieto de el
Tema 10.-Servtcto de acbique:
Tema n.-Reparaciones estructurales.
Tema 12.-Defensa ABQ
Tema l3.-Critenos de estabilidad.
Tema H.-Estabilidad después de averf88.
Tema IS.-Arqueo y Franco bordo.
Tema U1.-Instalaciones propulsoras en buquf1s"¡ ~uerra.

Turbinas de vapor. Turbinas de gas. Motores diesel
Tema 17.-Unldades de propulsión auxilIar.
Tema 18.-Planta eléctrica en buques de guerra..
Tema, lD.-Ruido'> v vlbracione•.
Tema 20. Organl:r.act6n de astilleroe. .
Tema 21.-Manhmlmlento de buques de gUerra

Ingenieros IndwfrtGle.·

Tema 1.-0rganiz3ci6n V programación de Obras v S"'rvtrtos.
Tema 2.-Mistones de la DIT9CCióD Facultativa. de ObrB.8.
Tema 3.-La Sl"guridad en las obras,
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Tema 4.·lmpl&ntaci60· de tl.U~. Optimación de 'tiempos y
movimientos.

Tema 5.-Máqulnai de h8lT~íantas.

Tema S.-Máquinas aléct.ricas. Estáticas '!I rotativa•. Conver~
tidores de freeuenda., ' _

..Tem.a 7;-centrales térm.lcas. -hidráu.licas y eléctricas.
Tema e.-Generaci6n y transformac1ón ¡Jela enarata eléctrica.

Generadorea,autónomos.. _.'_, .
Tema ~.-lJ.n.aaa y ~de. de d.i&tribución de energía el6ctrica.
Tema 1O.-Proyecto de alumbrado público: Bases. -eáJwlos y

criterios de ImplaDtBciOA. > > >

Tema ll.-Proyecto de ,coDKrucción de red.e6 de abastecimiento
de aguas V suml..niatro deenergia eléctrica. Estaciones de bombeo
y Centros de TranslorlQ.&ei6n. '

Tema 12.-Proyecto detnet&laciones interiores de agua y ener
gia eléctrica en la ed ificación.

Tepta 13.-Proyect.o de tl'atamiento de aguas para conaumo.
Oesendurecim.iento y descalcificaciól;».

rema 1•.-Proyecto de instalación de aire acondicionado.
Diferentes ,sistem~. Bomba de calor.

Tema 15.-PJ'9yecto y, aplicaciones de la energia solar en las
instalaciones de agua caliente sanitaria y calefaccJón.

Tema 16.-Proyecto de instalaciones de calefacción convencio
nal y de baja temperatura. Otros sistemas

Tema 17.-Proyecto de redes de saneamiento. Fosas sépticas.
Tema 18.-Proyecto. de instalaciones de trat!,,-mlento f depura

ción de residuos.
Tema 19.-Proyecto de sistemas contra· incendios. Detecelón y

extinción. RedPs. de'hSdratantesy puestos de manquera. ~tlnto-
res móviles: Tipos y efIcaciá. Normativa .

Tema 2O.:.-p¡"yecto de Instalaciones de gRs6leo ,. GLP. Alma-
cenamiento y distribuclón. -

Tema 2L-Proyecto de instalaciones de- producción v distribu
ción de vapor v aIre comprimido. Calderas y compresores.

Tema 22.-Reglamentos. :Normas y mp.dios de seguridad en al
macenamiento de J)roductos combustibles y peltgrosos.

Tema 23.-Aislamiento térmico y acústico en edificios e ins
talaciones.

Tema 24 .........Proyecto de instalaciones para el servkio de los
buques. . . . .

Tema 25.-Normas de higiene y segundad en mstalacIOnes lD~

dustriales.
Tema 26.-Regiamentos v Normas técnicas o de gegurldad so

bre generación. transporte. distrtbucíón y ulilil.aciÓn de la ener
gía eléctrica.

Tema 27.-Reglamentos v Normas técní.--as o ~e segu::idad :w
bre recipientes a presión, aparatos elevadon~". lDstalaClones ln
tenores de agua. plaatas e instalaciones frigorlficas V -conta
minación.

Tema 28.-Energfas alternativas Nuevas energta'" Energía
solar. Concepto y aplicaclones.' .

Tema 29.-ConservaclÓDy manl.e-nimh->nto de las instalaciones
industriales. .

Tem. 3O.-G€.stián de calidad en las contratacion's de serVI
cios e instalaciones

Tema 31.-Análisis de costes. Optimi7acinn de instalaci!;mes.

RESOWCION 441100003184. de 2f,l de junio. del Fpn
do de Atenciones de ~ Marina, por la que se
conVÓClJ opoiición para cubrir 'res plazcu de fun
ctona-rtol decarrsra, Escala Infl6niero. Técnicos
rtnc:Ucede proporcionalidad 8. coeftctenifJ3,6) de
este Organismo.

Con el fin de .atender· a las necesidades del Organismo, y
en virtud del acuerdo' tomado por la Junta Administrativa del
Fondo de Atenciones de la Marina el día 24 de enero de 1984,
se convoca oposición en turno libre para cubrir tres plazas
de funcionari06 de carrera, Escala de Ingenieros Técnicos (dos
Ingenieros Técnicos IndUltri&J:es o Perito Industrial 'Y un Ar
quitecto Técnico o ApareJador), vacantes en la plantilla del Or~
ganismo Fondo de Atenciones de 1& Ma:clna, de conformidad
con la reglamentaclón.eneral para el ingreso en. la Adminis
tración Pública aprobada por Decreto 14:11/1968. de 27 de Junio,
y cumplido el trámite preceptivo de inlorme aprobatorio por
le. Junta Permanente de Personal. según determina el articu
lo 6", 6, d). del Estatuto de Personal Civil al servido de los
Organismos Autónomos dependientes de la Administración Mi·
litar, aprobado por Decreto 220/1913, de 8 de febrero, rigiéndose
la prooente convocatoria por las siguientes

B a s e s

1. Normas general".
Se convocan tres plazas (dos de Ingenieros Técnioos Indus

triales o Peritos Industrales y una de Arquitecto Técnico o
Aparejador) para ingreso en la plantilla de este Organismo
autónomo como funcionarios de cárrera-, Escala de Ingenieros
Técnicos.

2. Requisitos de l08 a..ptranteB.
a) Se español.
bJ Ser mayor de edad, no superando la edad de cuarenta

y cinco años, y nabar cumplido el servicio militar o estar exen·
to del mismo.

cJ No padecer 8Dfennedad o defecto ftsloo que impida el
de61 mp.-:ño de las OOJT8spondlent,es funciones, debiendo superar
131 recunocimiento médico oportuno. a efectuar por los aervtc10S
méd¡oos ae la Armada.

dI No haber sklo aeparado mediante expediente disciplina
rio del gerviclo del Estado. de la Administración Local y de
las Comunidades Autónomas. en cualquiera de lR18 esteras. ni
hallarse tnhabilitado para el ejercicio de las funciones públioas.

el Carecer deant&cedentes penales.
, f) Estar en poae81ón del Utulo de In.eniero Técn100 Indus
1 trial o Perito Industrial o de Arquitecto Téc:nioo o ApareJador,

al tiempo de finalizar el plazo de presentación de instancias, o
haber aboClado las tasas correspondientes para la expedición del
mismo.

3 Solicitudes.

3,1 Los aspirantes que d86een tomar parte en las pruebas
seJe<..ti'lo'as deberán presentar instancia con arreglo al modelo
normaliUtdo que figura en la Orden de 28 de diciembre de 1978
<.Boletín Oficial Estad~ número 41 de 1879). nlintegrada CDIl
una póliza de 2li 1J'El68taa. dirigida al 8J:oelentf8imo set\or V:loe
almirante Presidente de la Junta Administrativa del Fondo
de Atenciones de la Marina, edificio de la Jefaura del Apoyo
LOgl!'tko. sito en la avenida de Pio XIL aa. Madrid-le. En las
instancias deberán figurar sus datos personales (nombre.
apf:,lJidos, estado civil ., domicilio) ., .el,número del documento
nacional de identidad. debiendo ma.nJfest$r que reúnen todos
las requisitos uJgidOEi para tomar ,parte en la oposición. con
indicadón expreaa de 1& :recha de obtencil)n del título ofid&l
de, lngA-nieros Técnicos lndusttiales O Peritos Industriales o de
Arquitecto Técnico o Aparejador, a la que acompafiará dos
fotografías tipo carné.

3 2 En concepto de derechos de examen, todos loe aspirantes
deb"n abonar en este Organismo, al efectuar la presentación
de blS instancias. 2.000 pesetas.

3:'1 AGompat\arán curr1culum vitae. en el que consigna::ir.
acr(,dit,~n documentalmente los titulos oficiales, diplomas. 
dos prestados. expediente académico y demás méritos profe
sim.ale.C; que p098an.

3 4 El plazo de admiSión de instancias será de treinta días
hátil,'s r.ontados a partir del día siguiente al de la fecha de
plIr-lin-ldón de esta convocatoria en el aBoleUn Oficial' del
F'StarJo~.

Pnblicación de 10 reladóri de aspirantes.

4 I La lista provisional de aspirantes·admitkt.oe y exclui
dos sera publicada en el .Boletín Oficial del Estado_, canee
diendlJse a los Jnteresados un período de reclamaciones de quin
ce días, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 121 de la
l..E>\' d'~ Procedimiento Administrativo.

42 Terminado el plazo anterior. se publicart. en el .Bole~

tin OfIcial del Estado- la lista definitiva de aspirantes admiti·
dos y ex.cluidos. 1& comPOSición del Tribuna1 que ha de juzgar
las prue-bas.y .que estará ooDstituido por UD Preaidente, tres
Votalp.s-, un Secretario y loe correspondientes suplentes.

IgUl-I;mente se publicará en el .Bolet1n Oficial del Estado
lA. fecha en la que los aspirantes sen\n reoonoctdos por los
sp.nicios médicos de la Armada. quedando sllminados todos
aquellos que no sean declarados aptos por dichos servicios
médíc06.

5. Exámenes

5 I El primer ejercicio se realizará en el edificio de la
JefHura del Apoyo Logístico de la Armada, sito en lá aveni
da dp Pío XIl, número 83, Madrid-le, en la fecha y hora que
op(lrtunamente se publicará en el .Boletín Oficial del Estado-.
La U(, presentación a examen en la fecha y hora establecida
se entenderá romo renuncia del aspirante a 1& convocatoria,
salvo causa de fuerza mayor suficientemente 1ustificada, en el
plazo de cuarenta J ocho horas siguientes, a Juicio del Tribunal.

5.2 Actuación del Tribunal.

Los Tribunales ,calificadores no podrán constituirse ni actuar
sin la asistencia de la mayoría de sus miembros.

5_3 Desarrollo de las pruebe.s.

El desarrollo de las pruebas oonstará de t.res ejercicios.

a) Primer efercicio.--Durante un tiempo mAximo de dos
horas &e desarrollará por escrito un tema. el mismo para todos
los opositores, elegido por sorteo entre las materias que cons
tituyen la primera parte del programa del anexo.

Este ejercicio se calificaré. de O a 10 puntos, siendo indis
pensable un mínimo de cinco puntos para poder pasar al eJer
cicio siguiente.

b) Segundo ejerclcio.-Los aspirantes aprobados en el eJer
cicio antEfrior desarrollarán igualmente por escrito, ., durante
un tiempo mAximo de cuatro horas, dos temas. elegidos por
sorteo entre las materias que constituyen la segunda parte del
programa anexo, según la espttcifica titulación correspondien
te a las plazas oonvocadas. Este &jercicio se calificaré. de O a
15 puntos, siendo indispensable un mínimo de 7,5 puntee para
aprobarlo.


